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S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
SS. A/V. RR. los Sves. Infantes 
Don Fernando y Doña María 
Teresa continúan sq viaje por 
las IslasCanarias, sin novedad 
en su importante salud.
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Reina Doña María Cristina y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia,
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EXPOSICION.

SEÑOR:.La situación especial 
do Barcelona y la frecuencia con 
que se repiten los atentados te
rroristas movieron al Gobierno á 
solicitir de V, M. autorización 
para presentar á las Cortes «n 
provecto de ley sobre reorgani
zación de los servicies de policía. 
1/iS f.'ortes han aprobado ya el 
proyecto, y V, M. lo ha sancio
nado con fecha 20 del actual, con
virtiéndose en ley dei Reino. Por 
la urgencia del caso, el Ministro 
que suscribe ha procedido con el 
mayor apremio á estudiar la cues- 
iion en sus variados aspectos, to- 
maodo datos de España y del ex
tranjero, examinando las defi
ciencias de nuestros servicios de

1 policía y procurando hallar los 
5 remedios más adecuados. Fruto 
1 de ese estudio es ^1 proyecto de 

decreto que tiene el honor de pre-
1 sentar á V. M.,y al propio tiem- 
1 po considera el Ministro que sus- 
í cribe que e.s su deber exponer 
; con detalle los datos y las razo 
' nos que ha tenido presentes pa- 

ra proponer esta reforma, fin es
tudio minucioso de la policía que 
existe en Barcelona y de la que 

' tienen otras poblaciones extran
jeras de la misma ó de S’iperior 
categoría, pone á la vista este 
hecho: proporcionalmente ha.y 
en la ciudad condal mayor nú- 

; mero de clases y agentes que en 
1 otras grandes ciudades extran- 
: jeras. Sin embargo, en estas la 
j tranquilidad pública no se en- 
i cuentra quebrantada por frecuen- 

tes atentados terroristas, segui- 
1 dos de lamentable impunidad.
Í Examinando imparcialmente 
j estehechoé inquiriendo con sere- 
; nidad las circunstancias que pue- 
i dan producirlo, se llega pronto 
j á esta cousecueucia: la inferiori- 
pdad de nuestros servicios policia

cos arranca de dos causas distin- 
■ las, que son: una la deficiencia 

de organización, y otra el a Aja
miento del público, que, Ajos de 

' coadyuvar á la acción oficial, se 
1 aparta hoscamente de ella, ocul- 
j la con el silencio los datos que 
•' poseo, finge ignorancias cuando 
i declara, y á cambio de no sufrir 
1 molestias se convierte con fre- 
1 cuencia, por omisión explicable, 
s en cómplice de As delincuentes, 
j No .se halla todo el mal en que 
1 tengamos poca policía; no está 
| en que nuestros agentes persoiial- 
1 mente carezcan de aptitudes, 
¡ pues con frecuencia han demos 
j Irado lo contrario; está en que 
j les falta la cooperación y el apo

yo social y en que carecen de 
acertada y discreta organización. 
Be .estos hechos ha parti lo el Mi
nistro que .suscribe para redactar 
la reforma que, autorizado por la 
ley de 20 del actual, propone en 
este decreto.

Falta la cooperación social, y 
es preciso por ahora suplir esa 
deficiencia con aumento en el 
número de agentes; existe el 
aislamiento en torno de la policía, 
se apirtan de ella las gentes, y 
es preciso, por el bien de todos 
y por la eficacia de tan importan
te servicio, que ese aislamiento 
vaya desapareciendo.

No hay que atribuir e.se lamen
table desvío á efectos de raza; no 
hay que buscarla tampoco en 
ineptitudes de nuestro pueblo 
para estos aspectos de la vida 
moderna. El mismo fenómeno 
se produjo en otro tiempo, con 
igual ó mayor intensidad, en 
Inglaterra, y hoy las gentes res
petan, estiman y ayudan á su 
policía. A lo mismo henos de 
aspirar en E^ptña, y habrá de 
lograrse seguramente dignifican
do el cargo policiaco, organizm- 
do el servicio de molo que, con 
el éxito, nazca la confianza en la 
sociedad, y avlemis, y esto es muy 
importante, dando al público 
discrétomínte una participación 
en la mejora de los servicios, en 
la enmienda de los errores y en 
la rectificación de lasdeficiencias; 
Hevand.), en una palabra, al seno 
.de la po icía la voz serena de la 
opinion. .

Tiende á este fin el precepto 
que ordena la creación de Juntas 
ó Comisiones de vecinos, las cua
les, reuniéndose quincenalmente 
expongan sus juicios y sus obser
vaciones sobre el servicio, para 
mejorarlo.

Tendrá la policía obligación 
reglamentaría de oír sistemáti- 
camente á esas Comisiones, sin 
que esto sea en ningún momento 
obstáculo ni pretexto para que 
oiga también á cuantos vecinos 
acudan á ella exponiéndole que
jas y denuncias. La misión de 
esas Comisiones es de la mayor 
transcendencia, pues tienden á 
establecer la comunión de aspi
raciones entre la acción oficial y 
la acción sociéil, que deben sir 
hermanas y marchar paralela- 
mente; tienda á suprimir el desa
fecto existante entre la socio.lad 
y una,de sus má.s necesarias ins
tituciones.

Confía el ^Jinistro que suscri
ba en que esa comunicación asi
dua -ha da contribuir de un mo lo 
poderoso á que se establezca la 
cordialidad de. relaciones entro 
la policía y el público; confía en 
que ha de sembrar la confianza 
mutua, y con ella la cooperación 
social, que en bien de la cansa 
pública anhelamos todos, y muy 
especialmente el Gobierno 
de V. M.

Complótase este pensamiento 
con la cr.aacion del Comité su
perior de la Policía de Barcelona, 
en al cual entran representantes 
tan caracterizados como el Presi
dente de la Diputación, el de la 
Cámara de Comercio y el Alcalde 
de la capital.

Se atribuyen á este Comité 
funciones consultivas de gran 
importancia; podrá llamar á su 
seno, cuando lo considere preciso, 
á los delegados do las Comisio
nes de vecinos, y su acción y sus 
iniciativas contribuirán ,sin duda, 
al mejoramiento de los servicios. 
Ciertamente que siendo muy 
importante la comunicación que 
se establece entre la policía y As
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ciudadanos por medio de esas 
Comisiones, sería por sí sola jm- 
poteote para sembrar la confian- 
z-a ¿’ para llegar á la franca coo
peración social. Esta no vendrá 
decididamente hasta que la poli
cía responda mejor á las deman
das de la opinion, hasta que por 
sus servicios, por sus hábitos, por 
sus consideraciones al público, 
por su organización y hasta cier
to punto por sus éxitos, logre 
inspirar afecto y devolver la 
tranquilidad á las gentes alarma
das. A esto procura llegar el 
Ministro que suscribe en el pro
yecto de decreto que someto à la 
firma ¿e V. M., con reformas 
que afectan á la vez á las perso
nas y á la organización, á los ele- 
mentos aislados y á su hábil en
granaje, para el mejor funciona- 
miento de la institución, be 
atiende en primer término á la 
elección del personal, fijando 
condiciones precisas y rigurosas 
para llegar en el reclutamiento 
de la policía al mejor acierto que 
humanamente sea posible.

Hasta el presente han tenido 
los Ministros amplia libertad para 
nombrar y separar á todo el per
sonal de la policía. Responde esa 
amplia libertad á lo delicado del 
servicio y á la necesidad de tenei 
plena confianza en los agentes 
encargados de cumplir órdenes 
del Gobierno en asuntos de ver
dadera responsabilidad. Pero la 
experiencia acredita que este 
procedimiento no da los mejores 
resultados; sin duda alguna, por
que á un Ministro, por grande 
empeño que ponga en ello, ie es 
muy difícil, cuando no imposible 
conocer y apreciar las cualidades 
y aptitudes de todo el personal. 
Por eso el Ministro que suscribe, 
111» vacila en enajenar, por el 
bien del servicio, parte de las 
facultades que las leyes le con
ceden, v al efecto somete los 
nombramientos á condiciones y 
trabas rigurosas, sin rehuir por 
ello las responsabilidades que 
pudieran corresponderle.

Señalan todos como otra causa 
del mal estado en que se halla
nuestra policía la inseguridad en 
los destinos, á meiced de las libres 
s -paraciones ó cesantías. Esta in
seguridad hace que se aparten 
deT Cuerpo de Vigilancia perso- 
nas de relevantes aptitudes, que 
entrarían en la policía si en ella 
vieran estabilidad y garantía.?.

Esa circunstancia explica ade
más que, por desgracia, hay;i 
agentes más cuiiladosos de pro 
curar su propia seguridad en el 
car‘’'o acudiendo á la recomenda
ción, que la seguridad de los_ de
más esmerándose en los servicios 
públicos. La estabilidad es condi
cien precisa para tener una bue- 
da policía. Mientras é.stá pueda . ------- i
ser separada del cargo por otros ¡ das, á saber: garanaas de acierto ; 
motivos que las faltas y omisio- j en U elección de las personas, 
nos del servicio; mientras el j mediante la determinación de 
asentó no tenga la certidumbre j condiciones de aptituu y de mo
de quo la mejor garantía en su | ralidad; estabilidad en el cargo, 
puesto ha de hallaría en el es- 1 fijando requisitos y trámites para

la separación, y mejora en lossueb 
dos, para que la policía pueda vi- 

lo para el buen servicio, y sin ' vir con ellos decorosainente, se 
ese estímulo, generador de la ini- .
ciativa y del .‘sacrificio individua- 
les, es casi imposible tener una j 
mediana policía. .,Í

No se llega en el proyecto á 1a 
declaración de la inamovilidad, 
porque esto, en cargos de este 
linaje, presenta serios peligros; 
pero se exigen condiciones ó in
formes, que son la mejor garan-

crupuloso cumplimiento de su 
deber, faltará el pricipal estimu

logrará de seguro, lio solamente 
* dignificar el cargo, sino también ' 
' atraer gente de mayores aptitu- i 

des, de superior cultura, y, sobre , 
todo, despertar y perfeccionar, 
con el ejercicio y con la experien
cia, las aptitudes del personal 
nombrado, hasta crear buena po
licía que sea salvaguardia de las ' 
personas y de las propiedades.

Si á todo ello se suman la edu-tía para evitar separaciones in
justas.

Por esta razón, el Ministro 
que suscribe ha buscado y esta
blece condiciones de estabilidal, 
sin llegar à los peligros de los 
cargos inamovibles.

Otro aspecto que tambien afec
ta al personal es el de las retri
buciones. Tiene el cargo de poli
cía algo de azaroso; lleva consigo 
bastantes peligros; solicítaole á 
diario tentaciones hacia el 14vor, 
y de todo ello es difícil triunfar 
sin un sueldo que permita por 
sí solo atender á las necesidades 
de 1a' vida. Con sueldos mezqui- 

| nos no ingresarán en la policía 
1 personas de aptitudes singulares 

que presten servicios muy seña
lados y relevantes, ni pueden 
exigirse de los que entren los 
sacrificios y el celo que con fre
cuencia son necesarios, ni^ halla
rá la policía la consideración so
cial v el respeto que debe tener 

ipara que realice su misión. A 
estas razones, que saltan á la 
vista, obedece la elevación de los 
sueldos, que todos reputan justa 

i é inaplazable.
1 Mas no bastaría todo esto para 
1 la dignificación de la policía si 
i al propio tiempo que las oondi- 

oes de aptitud no se exigieran 
otras referentes á la conducta y 
á la honorabilidad indiscutidas. 
La persona que ha sufrido pena 
impuesta por los Tribunales ó que 
ha cometido otros actos que la 
sociedad condena adquiere poi 

i ello cierta incapacidad mora 
para ejercer el cargo de policía 

, con la autoridad y el prestigio 

caoion y las enseñanzas especia
les de la Escuela de policía que 
se croa en Barcelona, no puede 
caber duda alguna de que se con
seguirá en poco tiempo que la po
licía conquiste la estimación de 
las gentes, inspirando verdadera 
confianza y atrayéndose la coope
ración da todos. Resuelto en la
forma apuntada lo tocante al per
sonal, quedaba otro punto impor- 
.ante, que tambien se aborda en 
el proyecto de decreto, á saber: 
a organización de la policía, 
pues ello es uno de los factores 
más importantes del éxito ó deléxito ó del
frascaso.

Para proceder con acierto â es- 
atendido elta organización ha 

Ministro que suscribe á dos pun-
tos fundamentales, que son: pri
mero, concepto de la policía y 
funciones que ha de ejercer; y 
segundo, region á que principal
mente se contrae la reforma. 
Ninguno de estos dos puntos po
día ser desatendido sin compro
meter el éxito. Recordemos al 
efecto que la reforma propuesta 
en este decreto ha sido reclamada 
por los atentados cometidos en 
Barcelona, los cuales han sem-

necesarios. Para llegar á esta 
importantisima depuración del 
personal se establece en el pro
yecto de^decreto el medio que 
la experiencia acredita como 
más eficaz, que es el de prohibir, 

brado la alarma y el espanto en i 
aquella importante población. La 
policía ha de proponerso ante to
do y sobre todo evitar toda suerte 
de delitos, y muy especialmente 
los alentados terroristas.

No bastará asegurar el castigo 
de los culpables, con ser esto 
muy importante; hay que aspi
rar á sorprender los planes para ¡ 
la comisión de esos execrables 
atentados; à descubrir las ma
quinaciones contra la seguridad 
pública, y por ese medio á evitar 
los daños de las explosiones y el 
espanto que causan. Lograr esto 
ha de ser la función de la policía. 
Bara ello es menester una orga
nización completa, á la moderna, 
con tres categorías de elementos.

bajo su responsabilidad, al Orde- j 
nador de pagos que acredite ha- j 
fieres al que no presente docu- ¡ 
montos justificativos de su con- | 
ducta intachable. _ j

Be este modo cree el Ministro i 
que .suscribe que se evitarán 
nombramientos que han moti- । 
vado más de una vez' las censu- i 
ras del público y que han con
tribuido al menosprecio de la po- 
libi*' íi Con las condiciones enumera- , 

anotan, registran y clasifican en 
la oficina correspondiente, y li 
^Autoridad superior que, á la vis
ta de todo ello, imprime una ac
tividad y acción inteligente al 
organismo de la policía, ésta 
fracasará en su empresa. Los tres 
elementos son necesarios para el 
triunfo.

A estas ideas sobre el concepto 
y funciones de la policía obedece 
la reforma que se propone en el 
presente decreto.

Hay agentes é Inspectores de^ 
vigilancia en número suficiente, 
á juicio del que suscribe, para el 
buen servicio. 8e crean luego las 
Secciones que, además de los 
Inspectores y agentes encarga
dos de ejercer la vigilancia, tie
nen un Secretario, conocedor 
práctico de nuestras leyes, y va
rios escribientes. La necesidad de 
estas oficinas está plenamente 
justificada. Es un error lamenta
ble creer que no existen más 
trabajos policíacos que los hechos 
en la calle. Con esa creencia se 
procede casi siempre por iinpro- 

1 visación, y ésta es una circuns
tancia que lleva muchas veces al 
fracaso. A evitarlo tiende la crea
ción de las Secciones con Secre- 
rario y escribientes, los cuales, 
como queda ya indicado, anota
rán los hechos, recogerán las ob
servaciones diarias, debidamente 
clasificadas, formarán un archivo 
y un registro que seri valiosísi
mo arsenal de datos, fecundo en 
recursos, en indicios y en ense- 
balizas para organizar la batalla 
á las gentes de mal vivir y ase
gurar el éxito de los trabajos.

lisas oficinas podrán llevar, por 
ejemplo, registros precisos de las 
fondas y casas de huéspedes, con 
la entrada y salida efectiva de 
viajeros; de las casas de mal vi
vir, que sirven de albergue á los 
criminales y seres depravados, de 
variadas incidencias, reveladoras 
á veces de propósitos criminales 
en ciertos elementos que consti
tuyen fermentos sociales pertur- 

! fiadores. Precisamente en Barce- 
Í lona, entregada al movimiento 

incesante de todas partes y de 
todas clases, esas oficinas pueden 
desempeñar, y desempeñarán sin 

; duda alguna, una misión impor- 
j tantísima, hasta el punto de que 
i sin ellas es seguro que se perde- 
* rían datos muy valiosos, tanto 
■ para los agentes como para el Ins- 
’ pector general ..y demás Autori* 

á saber: agentes ó Inspectores que . 
ejerzan vigilancia, asiduos é inte- j 
ligentes, que recojan datos de 
cosas y personas; oficinas bien 
organizadas que anoten y clasifi
quen esos hechos, que los estu
dien, los relacionen y coordien, 
que los tengan siempre á la vista 
por medio de adecuado.? registros, 
y, finalmente, unidad de acción, 
concentrada en una Autoridad de 
pre.stigio por sus conocimientos, 
por su aptitud y por su experien
cia. .Sin esos tros elementos dis
tintos: los que vigilan, observan 
y ejecutan en la sociedad; los que

dades.
En la .policía, como en toda 

institución social, los hechos son 
la basa de la conducta, pero los 
hechos aislados llevan al empiris
mo ciego: la ciencia y el acierto 
están en reunir muchos hechos 
y en ooordinarlos debidameute, 
para deducir las consecuencias. 
Se exige á los Secretarios do esas 
oficinas la circunstancia de ser 
Licenciados en Derecho, porqué 
de esta suerte hallará la policí-* 
quien le asesore en los casos du
dosos de interpretación de lasj®* 
yes, y ello es condición de acini’
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to para los agentes, y á la vez ga
rantía para el público de no ser 
atropellado por ignorancia del de
recho.

Un punto único queda por de
tallar en esta exposioion de mo
tivos: el referente á la region. 
Barcelona y pirte de Cataluiia 
ofrecen para los criminales de to
das clases la ventaja de estar muy 
próximas á la frontera. La huída 
es fácil y es rápida, y ello es cau
sa á veces de la impunidad. Para 
suplir las desventajas de esta cir
cunstancia regional, el Ministro 
que suscribe comienza por exigir 
á numerosos elementos de la po
licía el conocimiento de la re
gion, demostrando haber presta
do en ella servicios por algún 
tiempo. No hay para qué insistir 
en la importancia de esto hecho, 
que hasta ahora no se había teni
do en cuenta. Conociendo el país 
y sus costumbres se tiene mucho 
camino adelantado para el buen 
servicio. Por las necesidades ya 
indicadas se divide la policía en 
varias secciones, residiendo el 
Jefe en Barcelona, estableciendo 
una sección en Gerona, otra muy 
iniportante en Port Bou, con la 
misión de vigilar la frontera 
francesa en la parte de Cataluña; 
otra en Írún, con igual misión, 
respecto á la frontera vasconava- 
rra, y, finalmente, otra sección 
en la frontera do Gibraltar, por 
razones que parece ocioso enume
rar. De esta suerte se atiende á 
las necesidades y á las exigencias 
de la situación especial do Barco 
lona y Cataluña, y es de esperar 
que en breve plazo, con la nueva 
organización, se podrán evitar 
atentados y sucesos lamentables.; 
y devolverá! vecindario de B»r- í 
celona la seguridad y tranquili- Í 
dad á que tiene derecho. «

Un complemento necesitaba 
esta organización : o! de estable 
cer lazosde union entre Barcelon» 
y Madrid, el de prolongar á esta 
capital la acción del mismo orga
nismo, porque los elementos per
turbadores de una y otra pobla 
cion mantienen frecuentes y ac 
Uvas relaciones, que se traducen, 
ó pueden traducirse, en la uní 
dad de plan para la comisión de 
atentados y en la mutua protec
ción para procurar la impunidad. 
Por esta razón es de la mayor im
portancia reforzar les valiosos 
elementos que existen en el Ne
gociado de Orden público de este 
Ministerio, y crear además, como 
se hace en el proyecto, um Sec
ción do policía en Madrid sobre 
la misma base de las que se crean 
en Barcelona y obedeciendo á 
igual organización. De este modo 
podrán ser más eficaces los tra
bajos en la evitación de ¡os aten
tados y en la persecución de sus 
autores y cómpáces.

No ha de terminar el Ministro 
que suscribe esta exposición sin 
hacer constar que es proyecto de! 
Gobierno atender á la organiza
ción de toda la policía de España 
|)orqu0 en toda la Nación tiene 

deficiencias y suscita quejas y 
censuras esta institución, que 
ha de ser la salvaguardia de los 
ciudadanos.

Se acomete ahora la reorgani
zación en las regiones que que
dan mencionadas, porque así lo 
exigen las espaciaíisimascircuns- 
tancias de Cataluña, 5’ porque es 
menester atenerse á los recursos 
votados por las Cortas. Lo que 
ahora se hace, contrastado en la 
práctica, mejorado como la expe 
riencia enseñe, podrá extenderse 
despues á toda España, porque e.s 
deber de todos los Gobiernos pro
teger y mejorar las instituciones 
deseguridad y vigilancia para 
garantizar el ejercicio de los de
rechos de todos y para asegurar 
la vida, la propiedad y la traqui 
lidad de los ciudadanos; misión 
augusta y suprema del E.stado, 
según todas las escuelas políticas.

Por todo lo expussto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra 
de someter á la firma de V. M. 
el siguiente proyecto decreto. 
Madrid 22 de Marzo de 1900.— 
SEÑOR: A L. R. P. do V. M., 
AZraro £ iç^ueroa.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguinte:
Artículo '1? La policía de 

Vigilancia en la^ provincia de 
Barcelona' y Gerona y frontera 
francesa se encomienda á un .fe- 
fe, con el carácter de Inspector 
g-^nerai, dotado con el haber de 
Í0 000 pesetas; un Secretario, 
con 6 000 pesetas; tres Inspecto- { 
res de segundi clase, con 2.500 
pesetas; tres aspirantes, con 
1 250 pesetas, y dos ordenanzas, 
á 1.000 pesetas anuales. La po
licía de S^^guridad de la capital 
de Barjelona estará á cargo del 
referido Jefe.

Art. 2.° Se crean en Barcelo
na 10 Secciones de distrito, in
mediatamente dependientes de la 
inspección general, cada una de 
ia.s cuales se compondrá de un 
Inspector Jefe, con sueldo de 
5 000 pesetas; un Secretario de 
Seeceiou, con 3.000; un Inspec
tor de primera clabe, con 3.000; 
uno de según la, con 2..500; dos 
de tercera, con 2.000; 20 de cuar
ta, con 1 500. y dos aspirantes, 
con 1.250 pesetas anuales.

Art. 3.° El personal de Vigi
lancia de la provincia^de Gerona 
lo constitiurán: un Inspector de 
primera clase, con sueldo de 3.000 
pesetas; dos de tercera, con 2.000 
pesetas, y 10 agentes de segunda 
clase, con 1 000 pesetas anuales, 
destinados á psestar servicios en 
la capital y en la provincia. El 
servicio en la frontera y poblacio
nes del litoral, se confiará á un 
Ín3í)ector Jefe, que residirá en 
Port-Bou, y disfrutará el haber 
anual de 4.000 pesetas; un Ins- 
pectorde primera clase,con3.000; 
dos de tercera, con 2.000; 10 de

1 Agentes do primera, con 1.250 y 
10 le segunda, con l,pOO pesetas 
anmle.s; los cuales deberán ser 
distribuí los, á propuesta del Ins
pector g \n0ral, en los puntos de 
la frontera y poblaciones del li
toral, según lo exijan las necesi
dades del servicio.

Art. 4.° El personal de Vigi
lancia en Irún y la frontera de 
Guipúzcoa y Navarra lo forma
rán: un Inspector Jefe, con 4.000 
pesetas de suebío anual; un Ins- 
pectur de tercera clase, con 2.000, 
y 12 de cuarta, con 1.500 pesetas 
anuales, debiendo residir el Ins
pector Jefe én Irún, con el perso
nal que se designe, y el resto en 
aquellos puntos de la frontera 
que determine el Gobernador de 
Guipúzcoa, de acuerdo con el In.s- 
pector general.

Art. 5.“ Se aumentan al per
sonal de Vigilancia del Campo de 
Gibraltar: un inspector Jefe, con 
4.000 pesetas de sueldo anual; un 
Inspector de segunda clase, con 
2 500, y seis agentes de primera, 
con 1.250 pesetas, lo.s cuales pres
tarán servicio á las inmediatas 
órdenes del Comandante general 
en la forma y en los puntos que 
el mismo acuerde, oyendo al Ins
pector Jefe.

Art 6.'’ Se establece en el 
Gobierno civil de Madrid una 
Sección especial de Investig.i- 
cion, compuesta de un Jefe, con 
sueldo anual de .5 000 pesetas; 
dos Inspectores de primera clase, 
con 3.000; ocho de tercera, con 
2.000, y dos As¡)irdntes, con 
1.250 - pesetas. Además, serán 
nombrados, con destino a! Mi
nisterio da la Gobernación, un 
Inspector especial, con 3.500 pe
setas; uno de primera, con 3.000; 
dos de segunda, con 2.500; y 
cuatro agentes especiales, Oficia
les da quinta clase da Adminis
tración civil, con 1.500 pesetas, 
que prestarán servicio en la Sec
ción de Orden público.

Art. 7° Todo el personal de 
Vigilancia será nombrado desde 
luego por el Ministerio de la Go
bernación, con sujeción á lo esta
blecido en este decreto, y en lo 
sucesivo con arreglo á las condi 
iíione.g que se determinarán en el 
Reglamento y previo examen de 
antecedentes de servicios 5’ de 
olaracion de aptitud, hechos por 
la Junta creada por Reales de
cretos de 23 de Marzo y 4 de Ma
yo últimos; pero para la provision 
de las vacantes que ocurran pira 
to los los que presten servicio en 
Cataluña, así como para la sepa
ración de éstos, se tendrá presen
te el informe calificitivo de una 
Junta, que se constituirá on Bar
celona, presidida por el Goberna
dor civil, y de la cual formarán 
parte el Presidente de la Diputa
ción provincial y do.s funciona
rios dependientes do los Ministe
rios de Gracia y Justicia y de la 
Guerra, con residencia en dicha 
población, que, á propuesta del 
Ministro de la Gobernación, de
signen los do Gracia y Justicia y ’

1 de la Guerra, y actuando como 
Secretario el Inspector general.

Además de esta Junta se cons
tituirá otra denominada Comilé 
de Policía de Barcelona, compues
ta de las personas que se expresan 
en el párrafo anterior, del Alcal
de y del Presidente de la (’árnara 
de Comercio de aquella ciudad, 
cuyas tunciones serán consulti- 
v.is é informativas sólo en cuanto 
so refiera á las cuestiones que 
alecten à la ejecución y mejora
miento del servicio.

Art. 8.° En la provision de 
los cargos que se hayan de ejer
cer en Cataluña deberán ser pre
feridos siempre quienes hubieren 
tenido mando ó prestado servicios 
en las provincias de Barcelona y 
Gerona en primer lugar, y tam
bién en las de Tarragona y Léri
da, circunstancias que acredita
rán los interesados ante la Junta 
del Ministerio.

Art. 9.° El nombramiento de 
Inspector general deberá recaer 
precisamente en quien acredite 
alguna de las circunstancias si
guientes: ex Gobernador civil. 
Coronel ó Teniente Coronel de la 
Guardia civil ó del Ejército en 
activo (excelentes ó de reempla
zo), á los cuales, cuando perciban 
otros haberes, sólo se les acredi
tará, en conceptode gratificación, 
las cantidades de 6.090 pesetas á 
los del primer grado y de 5 000 à 
los de! segundo; Riscal ó Tenien
te fiscal. Magistrado ó Juez de 
término y Jefe de Administra
ción ó de Negociado de primera 
clase, que figure en el escalafón 
de activos ó cesantes del Ministe
rio de la Gobern icion. Dicho Ins
pector funcionará á las inmedia
tas órdenes deí Gobernador civil 
da Barcelona, como delegado su
yo, y su misión será organizáry 
dirigir la ejecución de los servi
cios con arreglo á las instruccio
nes que de aquella Autoridad 
reciba, y exigir la estricta obser
vancia de sus deberes á todos sus 
subordinados, sien lo responsable 
ante el Ministro de la Goberna
ción de la negligencia ó abando
no en que incurran aquéllos si no 
promoviere su corrección. La Ins
pección se establecerá en el Go
bierno civil de Barcelona, y el 

^Gobernador, de acuerdo con el 
Inspector general, organizará el 
funcionamiento de la misma, el 
orden de sus trabajos y su rela
ción inmediata y constante con 
las Seciones de distrito, todo con 
sujeción á lo que determine el 
oportuno Reglamento.

Art. 10. Él nombramiento de 
Secretario de la Inspección gene
ral de Barcelona deberá recaer en 
un Jefe de Negociado de cual
quier categoría, que figure en el 
escalafón de activos ó cesantes 
de! Ministerio de la Gobernación, 
siendo preferidos los que además 
tengan título de Abogado, ó en 
un Juez de instrucción ó ex mu
nicipal do capital de primera ó 
segunda clase.

Los cargos de Jefes de Seccio*
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nes da distrito do Barcelona se ¡ nategoria, pertenecientes tam- 1 
nroveeránVen los que reúnan al- bién á las escalas indicadas de a 
guna de las condiciones expresa- Guardia c'’‘>> J“® “f^tion o-e. 
das en el nárrafo anterior; en lista topinada poi la Uirecv on e 
Canilanes dé la Guardia civil en neral del Instituto, y las de e . 
activo á los cuales, si perciben ses y guardias, asimismo en m- 
haberes del presupuesto de la Go- dividuos de la Guardia civil acti- 
bo nacLn se lesLcreditará, en vos ó retirados, siendo preferidos 
concepto da gratiticacion, compa- siempre los que hubieren pieya. 
tibie con aquéllos, la cantidad de do servicio ¿^
9 non nesefas anuales, V en Jefes menos en Baicelona, y en 
dé ’a policía Judicial ó de Inves- que acrediten haber servido igua 
tirracion, é Inspectores especiales tiempo como mozos de 
d« distrito de Madrid, activos ó ó pertenecido mas de dos anos a 
cLnte siempre que sean decía- los Somatenes de Cataluila y sean 
ÍX aptos por la Junta del Mi- licenciados del Ejército.
ÎMMerio^de lf Gobernación á que Art. 13. La separación de to- 

7 ° ' | do el personal a que se refieie es
Los Secretarios de las Seocio- te decreto podrá acordaría el Mi

no? de distrito de Barcelona de- nistro de la Gobernación por 
berán ser Abogados v acreditar causa justificada o por conveniez 

prestado servicios en la cias del servicio, pero siempre 
Administración gubernativa ó previo informe del Gobierno ci- ni" X años en el vil de Barcelona, y de la Junta
eierciciode la profesión,pudiendo cuando se trate del personal de । 
recaer los nonibramientos en los aquella provincia, de la de Gero- 
ex Secretarios de las Belegaoio- no ó de la frontera de Cataluña, 
les de Vigilancia de Madrid. Ari. 14. No podran desempe-

Las plazas de Inspectores de ñar el cargo de Inspector gene- 
primera se<^unda y tercera clase ral los mayores de sesenta y cin- 
se Zvee^ en los que sean ó co años. Tampoco podran ser 
hayan sido Inspectores de vigi- nombrados: ¿®^
lancia do iguales categorías, Ofi- peccion. Jefe de Seguridad de 
dales de Administración, excep- Barcelona, Inspectores

nuinta clase que fi^^'uren en distrito, de Investigación é Ins-

la Gobernación, dándose prefe- veinticinco anos y mayores ce 
renda á los que hubieren presta- cincuenta y seis, y todos ellos» ce
do servicio en los Negociados de sarán enel servicio al cumplir os 
Orden público en dicho Ministe- sesenta años. Los nombramientos 
lio ó de los Gobiernos civiles, de Oficiales de segundad de B. - 
afrentes de la policía judicial y celooa, Secretarios de luspecoion 
sargentos de la Guardia civil ac- 1 de distrito ó Inspectores hasta de 
tivos. Los Inspectores do cuarta 
clase y los agentes deberán asi
mismo reunir alguna de las si
guientes circunstancias: hallarse 
comprendidos en el párrafo^ante
rior, haber servido como Oficiales 
de quinta clase ó como aspirantes 
de los Gobiernos civiles; ser cabos

formular sobre las deficiencias de 
los servicios, modificación de los 
mismos ó faltas del personal en
cargado de cumplirlos.

Art. 16. Se orea en Barcelona 
una Escuela análoga á la estable
cida en Madri 1 por Real decreto 
de 19 de Enero último, asignáu- 
dose á cada una de ellas para los 
gastos que requiera su funciona
miento la Cantidad de 10,000 pe
setas anuales. La Inspección ge
neral de Barcelona y las íjeccio- 
nes de distrito tendrán como 
asignación de material y para 
arriendo de locales, las segundas, 
la cantidad de 2.500 pesetas cada 
una: la Sección de Investigación 
de Madrid, 1.000 pesetas, y el 
personal afecto á la Sección da 
Orden público del Ministerio, 
2.000 pesetas anuales para ma-

ó individuos de la Guardia civil 
ó Inspectores ó agentes de vigi
lancia, activos ó cesantes. Los 
e.scribientes y ordenanzas serán 
de libre nombramiento. ' _

Art. 11. El Jefe de la Sección 
de Investigación de Madrid y los 
Inspectores Jefes de Port-Bou, 
Irun y Algeciras serán nombra
dos entre los funcionarios que 
reúnan las condiciones de servi
cios, capacidad y aptitud necesa
rias ajuicio de la Junta del Mi
nisterio. Los Inspectores «que ha
yan de prestar servicio en las 
fronteras de Cataluña y Guipúz
coa deberán hablar el idioma fía- 
cé.s y conocer las localidades res
pectivas.

Art. 12. La policía de Segu
ridad de Barcelona conservará la 
misma organización que en la 
actualidad; pero el Jefe deberá 
ser Teniente Coronel ó Coman
dante activo ó retirado de la es
cala activa de la Guardia civil,

tercera clase inclusive, só,.o re- : 
caerán en quienes excedan de . 
veinticinco años y nohayan cum- 1 
plido cincuenta y dos, y serán j 
baja en el servicio á lOS cincuenta 
y seis años; los de Inspectores de 
cuarta clase y de agentes de Vi
gilancia y los de clases y guardias 
del Cuerpo de seguridad de Bar
celona se conferirán á los mayo
res de veinticinco años y meno
res de de cuarenta y cinco, y se
rán separados del servicio á los 
cincuenta y seis años. Los sar- 
c^entos. Cabos ó individuos de la 
Guardia civil podrán ser nom
brados si no exceden de cincuen
ta y dos años, y percibirán sus 
haberes en concepto de gratifica
ción, que será compatible con su 
retiro.

Art. 15 Con el fin de hacer 
má-s eficaz la acción de los Ins-

terial.
Art. 17. En concepto de «gas

tos diversos» se invertirá la can 
tifiad de 172.410 pesetas, distri
buida en esta forma: para trans
portes por ferrocarril y vías 
terrestres ó marítimas, gastos de 
viajo y dietas que devengue el 
personal de Vigilancia á que 
s^ refieren los artículos anterio 
res, 50.000 pesetas; para premios 
al mismo y gratificaciones por 
servicios especiales de vigílancis 
prestados por pirticulares,'G0.00( 
pesetas, y para atenciones de ín
dole reservada que originen los 
servicios en Barcelona, Gerona y 

1- la frontera, el re.sto de la canti- 
; dad; entendiéndose que el remu 
■ mente del crédito extraordinario 

se aplicará, en la parte nec isaria, 
í á satisfacer los gastos de instala- 
1 clon de los servicios que se orean. 
( Art. 18. Los funcionarios del 
¡ orden civil que, reuniendo las 

condiciones de la ley de 21 de

NÓM. 782.

Valverde de Campos.
En el día 25 del mes de Marzo 

último, desapareció una pollina 
de la casa del vecino Jesús Rivas, 
vecino de Montealegre, provincia 
de Valladolid, cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, alzada 
regular, edad cerrada y criando, 
señas particulares, tiene la mano 
izquierda un poco vuelta hacia 
’uera, y pelada la rodilla; es de la 
propiedad de Isidora Garrote, ve
cina de Valverde de Campos, pro
vincia de Valladolid; la persona 
en cuyo poder se encuentre, la 
presentará en el citado pueblo al 
Alcalde ó á la pareja de la Guar
dia civil del puesto más próximo 
y se gratificará.

Valverde de Campos l.° de 
Abril de 1906.—El Alcalde, Vic
torio Vaquero.

y disfrutará 3.500 pesetas anua
les en concepto de gratificación, 
compatible con su haber ó retiro. 
Las vacantes de Oficiales se pro-

pecteres Jefes de las Secciones de 
distrito de Barcelona y de esta
blecer un contacto constante con 
el vecindario, de cuya seguridad 
estarán encargados, se creará en 
cada distrito una Comisión de 
vecinos que constará á lo menos 
de dos por cada barrio de los que 
la Sección comprenda.

Esta Comisión, cuyas atribu
ciones se determinarán en el Re-
gl >mento,se reunirá por lo menos 

, | quincenal mente. Sus informacio
nes serán independientes de las 
observaciones indívidliales que

Julio de 1876, sean nombrados 
para desempeñar los cargos á que 
el presente decreto se refiere, 
tendrán para todos los efectos le
gales las categorías administra
tivas correspondientes à los suel
dos que disfruten.

Art. 19. La Ordenación de 
pagos no acreditará haberes á los 
funcionarios á quienes se refiere 
este decreto si la provision de las 
plazas no se aj>ista á sus prescrip
ciones, y en ningún caso sin el 

i requisito de que en las diligencias 
1 de posesión conste que los nom- 
í brades no han sufrido condena 
> impuesta por Tribunales de ho 
| nor ó de justicia por delitos pú- 
1 blicos, como también cuando se 
j trate de funcionarios de la Admi- 
¡ nistraoion ó de Vigilancia que 
; en los Gobiernos civiles de las 
i provincias donde hayan servido ó 

sean destinados nada aparece con
tra su buena conducta.

Art 20. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á lo preceptuado en este decreto.

Bado en Palacio á veintidós de 
Marzo de mil novecientos seis 

1 _ aLE(XN'S0.—El Ministro de la 
i Gobernación, Alvaro Figueroa.

NüM. 779.

Bon Leoncio Ro-dr guez y Mateo.?, 
Comandante del Sext3 Regimiento 
Mixto de Ingenieros, Joez instruc
tor de este expediente seguido con
tra el recluta del mhmo Regimiento • 
Antonio Martin Perrote, por la falta- 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al mmcio- 
n ido recluta, natural de Palazue
la de Vedija, provincia de Valla
dolid, hijo de Aquilino y de Ma
ría, soltero, de 21 años de edad, de 
oficio sirviente antes de ing esar 
en el servicio y cuyas señas per
sonales Sí ignoran, para que en 
el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceia de Mt- 
drid ^ Boleíin oficial de la pro
vincia de Valla lolid, se presente 
en este Juzgado Militar, que 
tiene su residencia oficial en el 
6 ° Regimiento Mixto de Ingenie
ros de guarnición en esta Plaza, 
para responder á los cargo.s que 
le resultan en el expediento que 

* le instruyo por la falta grave de 
primera deserción, bajo apercibi
miento de que si no comparece 
en el expresado plazo será decla
rado rebelde, ‘siguióndole el per
juicio á que luya lugar.

Al propio tiempo, en nombra 
de 3. M. el Rey (q. B. g.) exhor 
to y requiero á todas las autori
dades, tanto civiles corno milita
res y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y 
captura del acusado Antonio Mar 
tin Perrote y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza á 
disposición con las segur id.id^ 
convenientes, conforme lo 
acordado en diligencia de esU 

1 fecha.
Bado en Valladolid á treio ‘ 

de Marzo de mil novecientos seB*

veerán en individuos de igual todos los veoinos crean oportuno

i (Qaseta del -¿8 de Marzo de 1903.) | -~
Leoncio Rodriguez.

:x 3*
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